
Ley de Servicios de Salud Mental (Proposición 63) 
  
La ley de Servicios de Salud Mental  (MHSA-alias Props. 63) fue aprobada por los votantes de California en 
Noviembre del 2004 y se convirtió en ley en Enero del 2005. MHSA amplió los servicios de salud mental a 
las personas que tienen enfermedades mental graves o quienes están seriamente perturbados 
emocionalmente y cuyos servicios no están siendo proveídos a través de otras fuentes de financiación.  
MHSA se financia a través de un impuesto adicional del 1% al ingreso de los californianos cuyo ingreso 
anual sea superior a 1 Millón de dólares.   
  
Objeto y Propósito: 

• Definir que la enfermedad mental grave entre niños, adultos, y personas de la tercera edad es una 
condición que merece prioridad.  

• Reducir el impacto adverso de la enfermedad mental no tratada en los individuos, las familias y los 
presupuestos locales.  

• Ampliar programas de servicios innovadores y exitosos que incluyan enfoques culturales y que 
sean lingüísticamente competentes para las poblaciones subtendidas.  

• Proveer fondos a los gobiernos estatales y locales para satisfacer adecuadamente las 
necesidades de todos los identificados en este programa y asegurar que los fondos sean gastados 
de la manera mas eficaz  

Principios de MHSA: 
MHSA es un modelo de servicios de recuperación y de bienestar que hace énfasis en la participación de los  
clientes, para definir sus objetivos en la vida a fin de que puedan vivir vidas plenas y productivas, a pesar 
de su discapacidad. Esto requiere un cambio importante del modelo clínico que se enfoca en “eliminar los 
síntomas de la enfermedad mental”.  El modelo de bienestar y recuperación promueve a las personas y sus 
familias la independencia proporcionando  herramientas para obtener con éxito un empleo, educación y 
entrenamiento y pone a su disposición  mecanismos de adaptación saludable en tiempos difíciles. MHSA 
también promueve programas creativos e innovadores que son culturales, étnicos y lingüísticamente 
competentes y sensibles a las necesidades de los clientes. Un enfoque de colaboración se anima 
encarecidamente ya que la intención de MHSA no es duplicar los servicios existentes, sino mejorar y 
ampliar la cooperación a través de alianzas que permitan un planteamiento más integrado y sin fisuras del 
sistema de prestación de servicios.  
  
Componentes de  MHSA: 
MHSA tiene cinco componentes que se aplicaron inicialmente en etapas,  pero se integraran en un plan 
comprensivo después que las primeras fases se hayan desarrollado. Estos son: 

1. Servicios a la Comunidad y Apoyo- financiado en Agosto del 2005  
2. Desarrollo de Fuerza Laboral, Educación y Capacitación financiado en Abril del 2007  
3. Prevención e  intervención temprana, aún no financiados 
4. Capital y TI (tecnología de la información) - aún no financiados  
5. Programas innovadores-aún no financiados  

 


